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Participo a Vd. que el Sr. Alcalde del Ayuntamiento de 

Colmenar Viejo, el día 26 DE FEBRERO DE 2024 dictó DECRETO 
con número 458/2024 cuyo tenor literal es el siguiente: 
 

 

 

 
Convocar Sesión Ordinaria de la Junta de Gobierno Local 

que se celebrará el día 28 DE FEBRERO DE 2024, a las 9,00 
horas, en el Salón de Plenos y con arreglo al siguiente  

 
 
 

O R D E N  D E L  D Í A  
 
 

PUNTO PRIMERO, 77/24 SECRETARÍA: APROBACIÓN, SI 
PROCEDE, DEL ACTA DE LA ÚLTIMA SESIÓN CELEBRADA. (3252/24) 

 

 

JUNTA DE GOBIERNO JUNTA DE GOBIERNO JUNTA DE GOBIERNO JUNTA DE GOBIERNO     
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DESARROLLO URBANO 
 
PUNTO SEGUNDO, 78/24 URBANISMO: LICENCIA DE OBRAS PARA 

CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA EN C/ CHILE Nº 9, 
SOLICITADA POR JIMPAR NEGOCIOS S.L. (22280/22) 

 
 
 
PUNTO TERCERO, 79/24 URBANISMO: LICENCIA DE OBRAS 

(BÁSICO) PARA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR EN C/ PUENTE 
VIEJO Nº 12, SOLICITADA POR JORGE MARTÍN MARTÍN. (11352/23) 

 
 
 
PUNTO CUARTO, 80/24 URBANISMO: LICENCIA DE OBRAS PARA 

TRANSFORMACIÓN DE LOCAL EN VIVIENDA EN C/ NUEVA, Nº 16, 
SOLICITADA POR EL REPRESENTANTE DE BROS AND BROKERS S.L. 
(13017/23) 

 
 
 
PUNTO QUINTO, 81/24 URBANISMO: LICENCIA DE OBRAS PARA 

TRANSFORMACIÓN DE LOCAL EN VIVIENDA, EN C/ SAN SEBASTIÁN Nº 69, 
SOLICITADA POR MARÍA JOSÉ DE FRANCISCO CHIVATO. (15528/23) 

 
 
 
PUNTO SEXTO, 82/24 URBANISMO: LICENCIA DE OBRAS PARA 

TRANSFORMACIÓN DE LOCAL EN VIVIENDA EN C/ CARRETAS, Nº 43 BAJO 
2, SOLICITADA POR EL REPRESENTANTE DE JULIÁN CARLOS FROILÁN 
FRANCISCO. (20667/23) 

 
 
 
PUNTO SÉPTIMO, 83/24 URBANISMO: LICENCIA DE OBRAS PARA 

TRANSFORMACIÓN DE LOCAL EN VIVIENDA EN C/ SAN SEBASTIÁN Nº 20, 
SOLICITADA POR EL REPRESENTANTE DE JUALOS 75 S.L. (20801/23) 

 
 
 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 C

ol
m

en
ar

 V
ie

jo
 -

 h
ttp

s:
//c

ar
pe

ta
.c

ol
m

en
ar

vi
ej

o.
es

/G
D

C
ar

pe
ta

C
iu

da
da

no
 -

 C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

87
70

ID
O

C
29

C
12

8F
D

08
0E

C
98

41
A

B

N
O

M
B

R
E

:
F

R
A

N
C

IS
C

O
 J

A
V

IE
R

 C
O

Q
U

E
 D

IE
Z

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
S

ec
re

ta
rio

 G
en

er
al

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

26
/0

2/
20

24
H

A
S

H
 D

E
L 

C
E

R
T

IF
IC

A
D

O
:

9F
C

F
3D

D
36

54
65

F
D

88
C

D
82

D
79

66
2F

2A
B

48
5D

E
89

A
A



 
  

 

3 

 

PUNTO OCTAVO, 84/24 URBANISMO: LICENCIA DE OBRAS PARA 
TRANSFORMACIÓN DE LOCAL EN VIVIENDA EN LA C/ CARRETAS Nº 42, 
PLANTA 1ª, PUERTA 1, SOLICITADA POR EL REPRESENTANTE DE FERNANDO 
CRIADO POZAS. (15400/23) 

 
 
 
PUNTO NOVENO, 85/24 URBANISMO: MODIFICACIÓN DE LA 

LICENCIA DE OBRAS CONCEDIDA PARA CONSTRUCCIÓN DE 9 VIVIENDAS 
EN LA C/ MAGDALENA Nº 42, SOLICITADA POR EL REPRESENTANTE DE PAVI 
2014 S.L. (3196/21) 

 
 
 
 
CONTRATACIÓN 
 
PUNTO DÉCIMO, 86/24 CONTRATACIÓN: EXPEDIENTE DE 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE DESRATIZACIÓN, DESINSECTACIÓN Y 
DESINFECCIÓN DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE COLMENAR VIEJO. LICITACIÓN 
PAO. (26589/23) 

 
 
 
 
SERVICIOS ECONÓMICOS 
 
PUNTO DÉCIMO PRIMERO, 87/24 CONCEJALÍA DE HACIENDA Y 

PRESUPUESTO MUNICIPAL: APROBACIÓN DE RELACIÓN DE FACTURAS Nº 
6. (3399/24) 

 
 
 
 
SECRETARÍA GENERAL 
 
PUNTO DÉCIMO SEGUNDO, 88/24 RESPONSABILIDAD 

PATRIMONIAL: RESOLUCIÓN DE RECLAMACIÓN PATRIMONIAL POR 
DAÑOS EN VEHICULO EN C/ AZUFRE. (26635/23) 
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CONCEJALÍAS DELEGADAS 
 
PUNTO DÉCIMO TERCERO, 89/24 CONCEJALÍA DE DESARROLLO 

EMPRESARIAL, ECONOMÍA Y EMPLEO: CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ENTRE LA ASOCIACIÓN DE EMPRESAS DEL COMERCIO Y LA INDUSTRIAL 
DEL METAL (AECIM), Y EL AYUNTAMIENTO DE COLMENAR VIEJO PARA 
FACILITAR LA DIGITALIZACIÓN DE LAS PYMES MADRILEÑAS A TRAVÉS DE 
SU OFICINA ACELERA PYME (OAP). (3267/24) 

 
 
 
PUNTO DÉCIMO CUARTO, 90/24 CONCEJALÍA DE DESARROLLO 

EMPRESARIAL, ECONOMÍA Y EMPLEO: PRÁCTICAS A REALIZAR CON EL 
IES ÁNGEL CORELLA DEL CICLO FORMATIVO “SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS”. (CONCEJALÍA DE JUVENTUD). (3623/24) 

 
 
 
PUNTO DÉCIMO QUINTO, 91/24 CONCEJALÍA DE DESARROLLO 

EMPRESARIAL, ECONOMÍA Y EMPLEO: CONVENIO MARCO DE 
COLABORACIÓN ENTRE EL IES CIUDAD ESCOLAR EN MATERIA DE 
PRÁCTICAS NO LABORALES. (3744/23) 

 
 
 
PUNTO DÉCIMO SEXTO, 92/24 CONCEJALÍA DE ASUNTOS 

TAURINOS: JUSTIFICACIÓN SUBVENCIÓN A ESCUELA TAURINA “MIGUEL 
CANCELA” AÑO 2023. (10037/23) 

 
 
 
PUNTO DÉCIMO SÉPTIMO, ASUNTOS PRESENTADOS CON 

POSTERIORIDAD A LA FORMACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 

 
 

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.1 
EL SECRETARIO GENERAL, 

Firma, fecha y CSV al margen 

 
1 La segunda convocatoria se celebrará una hora después en el mismo lugar. 
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